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©fiítttl 
ADVeRTaMCiA OflC^L 
íat* i<nl*ttni.iMtHm j Sam-

¿Htha tMUm lc« kta«««3 tú ««utrfp 

tat t i i | t » » «ivteplu u aL mu» ka «w-

KaiUt, r m n «uüiumMita, t** <t'V»' 
H tmlMm» tUt i b . 

S3 PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S« m*»:*» •» i» Cnit i i i l* i» i» DipmU(M9 pronseial, t snitro pe-
w l u «Ait^ui t¡ toiaustn, Mh» » w t u al MBuatre j quince 
ftnlu al a*j, a loa yei^aslana, ptaadu al «olicttar la naeiiixiin. Loa 
FatK 4a tam i* la tapial H haiampot Ubraua dal airo mntao, adal-
«ItedaaaaitoMllaaaalHrMaciBaiflHaaatiimMira, y inicanunt* por la 
ImaMn la p«M*a (aa walka. La» aaitripaióBta atiaaadaa aa cobren con 
iwaata »t»ítr»io»al. 

Laa Ajsutamlamtai i * cata f niiseia abonaiia la anaeripoión coa 
afKfl* a la anaala iwarla a» almiar 4a la CaaUaMn prorincial aablieada 
a> laa nlavn ea 4a arta Baunlii 4» {taha 30 j ta 4a diuambra da 1M6. 

Laa J ñ p d a a aaalafyala*, «la diatoalSa, 4iaa paaalaa al aBo. 
K t u n mlU, níhMalif tiiiuatt it paaila. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaicionaa de laa aotoridadaa, excepto laa uva 
aean a ínataiieia de parta no pobre, aa ínaertafíxt 00-
.talmente, aaf miamo cualquier en nació eonaanianta al 
aervicio nacional que dimane da laa mismas; lo da in
terés particular precio el pago adelantado de t c i i l i 
«éntimos da pésete por cada línea da inaercidn. 

Loa anuncio! a que haca referencia la circular £e h 
Camiaidn proTincial, lecha 14 de diciembre da 1906, ai 

bra y* dudo, aa ahosaria eos arreglo a ia tarib UTX 
en mancíonadoa BoLSTiNSa <e íoaarta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SÍ M . « I R q r Don AHOMO XUI 
{Q. O. O-), S. M . la Raina Dota 
W»cl«ta Engsnla jrSS. AA. RR. «I 
Wec i?» te A t torta» • Inlaota», coa-
Unútrn «lo noVMted MI M Importanl» 

DA Igual b«n*Bclo dltirata» las 
Mauif parwnM» áé ta Aoguat* RM) 
fantiUa. 

^anM del día 1S da fuli» de IBO) 

A G U J A S 
N o t e - a a m d * 

Hago laber: Que D. Ramón Mu-
Hoz AVllé», Vtclno de Por.Ierrada, 
«R biitanda prwmtada en « t e Qo-
Uerno, proyecta solicitar ta cotice-
M a de 3.000 litro» da agua por »e-
flñnAo de tiempo, derlvadoi del rio 
Sil, el t i l lo llamado de la Drhesl-
ca, en tétinlno municipal da Ponfo-
nada, con deitlno a utos Indui-
«rláles. 

Y en Virtud de lo dlipuetto en el 
artículo 10 del Rea) decreto de 5 da 
«eptleir.bm.de 1918, relativo El pro 
cedlmlenlo para obtener la conc* 
ilón de egsas púbilcai, he ccordado 
abrir un plazo da treinta dlai, que 
termlnorá a las doce hora* del día 
MI que h ga lo* treinta, contp.doi a 
partir de ia fechi en que sé pnb'l 
que e«la nota en el BOLETÍN OFI
CIAL de Is provincia; durante el cual 
dtb-rá el peticionarlo presentar su 
proyecto en este Qoblcrno. en las 
horas hibltes de oficina, edmltlén* 
fióse también otros proyectos que 
tengan el mismo obfito que esta pe 
tlclíin, para mejorarla, o sean Inconi' 
patlblea con ella; edvlrtleffdo que de 
conformidad con lo dliouesto en el 
art. 12. pasado el lérmlno de los 
treinta días qae fija el art. 10, no se 
admitirá ningún proyecto en com 
pt t i nclp con los present-tdcs. 

León 28 de Junio de 1820. 
El Oabenador Uterina, 

José Rodríguez 

M I N A & 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

1HGBMIBRO JBFB OBL DISTRITO 
lilNBXO BB BSTA PROVINCIA. 
Hago stber: Que por D ; Pedro 

Gdmtz, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno clvl dé esta 
provincia en el día 25 del mea de 
mayo, a laa once horas, una solici
tud de rtglitto pidiendo 18 perte
nencias para la mina de bulla llama
da Vergera, sita en el p«ra]e <fan-
torral.i término de Sallo, Ayubla-
miento de Pedrosa del Rey. Hace la 
dtilgnadón de las citadas 18 parta-
needas, en la forma siguiente', con 
arreglo al N v.: 

Se temará como punto de partida 
el centro de una gatería hundida al 
N.;d«r arroyo Pantorra', o sea el 
mismo da la. mina «Abundante,» 
(caducada), ndm. 3.035, y desde i l 
se medirán 150 metros al N . í9° T 
E., y se colocará una estaca auxi
liar; ICO al E 86° r S., la 1 " ; 200 
al S. 29* 7* O., la 2.a: 800 si 0.29* 
7' N . , la8.»; 200 al N . 29» T E.. la 
4.*, y con 800 al E. 29° 7' S., «e lle
gará a la estaca aaxfítar, quedando 
cerrado' el perímetro da las parte 
nenclas sollcliádas. 
, Y habiendo hacho constar «ate In
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qcbtrnador, sin perjuicio de 
'.«rearo. 

Le que se cruncln par Kídio i? 
titaMmi* edicto para que c-i¡ si UT 
«loo d* tesanla días, contsácí a'esiñ 
n india, puedan presentar 
Msrno civil sus cposlclonas ios «¡s» 
M cousldcuareti coa darochr; ai tosr 
o parte dal tetreno eollcitRdo, cegen 
treviene'ei n \ 24 de lo Ley. 

E! e!i))«di¥rie tiene »t nñm 7.680. 
U.1n 7 de Junio ¿e 1820—A. de 

La Resa 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Apéarf lcea « I anlllarMitenla 
Circular 

Como debe constar a los AyualB' 
miento» de tsla provincia, el art. 2.* 

4*1 Real decreto de 4 da gbrll de 
1919, publicado en la Gaceta áe 
Mairld de 8 del mismo mes, dispone 
que loa apéndices a los amillara-. 
mientoa de la contribución de In-
muebler, cultivo y garaderle, o sea. 
que afecten a las riquezas rúitlca, 
pecuaria y uibana .amillarada, que 
anualmente dtben formar las Comi
sione a de Evaluación y ios Ayunta-
mientes y Juntaa periciales, se hv 
ti», a partir del .presente alio, en el 
mea de Julio; se expondrán al públi
co desde 1.* al 15 de agosto, resol-
Viéndose laa reclamaciones que se 
promuevan, antes de 1 * de sep
tiembre próximo, debiendo quedar 
entregados dichos documentos en 
esta Administración, antes del día 
I I del citado septiembre. 

Por consecuencia, espero que las 
mencionada* Corporaciones pre
sentarán en esta Administración 
dentro del plazo marcado, loa aludi
dos apéndices, para cuya confec
ción habrán de atenerse a lo-pre-
ceptusdo en el Reglamento de di
cha contribución, y muy especial
mente, a las reglas siguiente»: 

1. a Emplearán pan su forma
ción el mismo modelo que en el afio 
¿Hlmo.no llevando al documento al
teración alguna en la que no conste 
el ppgo de los derechas reales a la . 
Hacienda, consignando en la res- i 
pectlVa casilla, la fecha en que fue- • 
ron satl» fechos. 

2. a At formar el resumen cal- ' 
darán muy tspeclalmente qae los 
nombres ae los conlribuyentes se 

.5.a Enlo»Ajiunfsmle;jlo»<jue>,B-
blere ocurrido alguna reclamación, 
y ésta hubiese sido resuelta por ia 
Administración, se tandrá muy en 
cuenta el acuerdo dictado, proce
diendo a su cumplimiento en el res
pectivo apéndice; advlrtlendo que 
de toa perjuicios que se or'glnena 
loa reclamantes, de no cumplirlo, 
serán únicamente rerponsablrs la* 
entidades encargadas de formar el 
referido documento. 

6. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tendrán msy prest-nta 
que según determina el a t . 59 del 
Reglamento de 30 de septiembre a* 
1885, sólo podrán acordar las Vari»-
clone» a que ae refieren los cnso* 
l . " , 4.» y 8 0 del art. 48 del mismo, 
siempre que.equélla* no produzca* 
alteración en la riqueza Hquldr» im-
ponlKe por que las fincas estén EWI-
llaradas. 

7. a Los Ajmntamlfctito; en toa 
cnalts no hubiere altsraclón, Unió 
en la riqueza rústica como en IH r-e-
cuerla y nrbara amfltends, rrnjltl. 
rán certificación en que MÍ s-. Vr ga 
constar, Incurriendo en ¡a mu'.ia 
de 50 pesetas los que no cumplan 
lo que en la presente se previene. 

Con el fin de evitar reclamRClo-
nes y perjuicios a los liteRssdcc, 
a causa ¿ t la devaliiclán o ét.;e*-
tlmaclón do les respecíivot i.pé'.iií-

correspoñdan'corñl'altlva'ménfe • « » . e,*a AimlnlstrscJóB es?sr* da 
—^— i t — j — . ~ j . j.jM Ayuntamientos y JUI IHÍ pcrl-

• dales, que se elustet; cs'rlctcmtn* 
j te, en Is fermeelón de rpén¿íc;-i, a 
j las anUrlcres prevenciones; bien 
, entendido, que documento qu» no 
. Venga ajustado adlBJ, r fuere del 
! plazo que en las mlirntr: se señala, 
i será desettímsuO, s: s cjálgclerc la 

con los de! repartimiento; es de 
clr, que sea el primero en el resu
men el que teniendo alteración fi
gure el primero en el repaito, y asi 
suceslvamtute. 

5.a En dichos apéndices »e hará 
constar, por medlo.de certificación, 
qns h.in estado expuestos el públi
co del 1." al 15 de agosto, y se uní 
rá ctm certificación en la que se i 
h; g i centtar que por las transml-nessoensiar que por .a. iraníim- , f * * * aligue ixlglérdoíe 
«Iones en el mismo Incluidas, se han i • !" enl,i,a'1 ercargaía de forr/iarte, 
«ctiifechD lo: derechos reeles a la : las respcnnbtüdadcs o que hi'iMrre 
Hacienda. í lugar. 

4 * Se ceempofterá asimismo el 1 L*6n 9 de Julio d» 1920.—K; t\d* 
acta ¿e recuento gínera! de gana \ ministrador d« Contribuciones .Gas-
derf?, qua ha debido Verificarse, a J „ „ p, , , . , , . . 
fin d¿ que produzca su* efectos en P " " a ! « l c ! e -
el apéndice. i 

m 
m 
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Administración de Contribuciones de la provin
cia de León 

RELACIÓN que con arreglo at art. 4.° del Ke*l decrtto de 1S de agotto de 
1894, forma cita AdmlniitreclAn de loa Srea. Médico» de aata provincia 
que ae han provlito de pítente para el tjwdclo de so prcfetlón en el 
año corriente, la que una vrz publicada en el BOLETÍN OFICIAL de cita 
provincia, queda prohibido en absoluto a todoa loa FarniBCéutlcoi el 
deiptcho de las fórmulas, prescripciones o recetas que no lleven con
signado el número y clase de lo patente del Médico que las autcrlco, y 
asimismo no serdn admlsibies en los Centro» cf leíales del Estado, de la 
Provincia o del Municipio, las certificaciones y declaraciones facultutl-
VB* en que no con te aquel requisito; incurriendo los Médicos y Parata-
céuticoi que Infrinjan !o tuterlormente prevenido, en las responsablllda 
des que determina el art. 6,° del citado Real decreto: 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
81 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
52 
33 
34 
35 
36 
"rf 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
01 
32 
63 
64 
65 

NOMBRES 

Severino R. AKIno 
Máximo del Rio 

¡Juan Morros 
¡Gumersindo Rom es 
Ramón Coderque 
¡Pascunl Q. Molfnsr 
Aguitln de Celia 

¡Lorenzo Mallo 
¡Eduardo Rtmoj 
¡Aguitln Llamazares 
(Avellno Fontdn • . . . 
Frr.fidsco San Blas 
|M"-nu;-.l Q. Buttamante.... 
Aurelio de Paz 
'Félix Núftez 
{Olegario L'amazares 
• Féilx Hipólito Barths 
José de las Vallinas 
.Félix Salgado 
Leopoldo Fernández 

¡Euseb'o J memo 
R,fiel Borredá. 
¡Franclico AceVedo 
¡Federl-o Pérez Olea 
jEml lo Hurtndo 
José Hurtado 
Vicente García Martínez... 
¡José Qónzd'cz da la Vcg». 
¡Fr.rciíoo Marllnez 
'José Rodríguez 
iLuis Li!.<?:go Prlíto 
A'bato AIÍ-HÍO Msnrjque.. 
lEdiifirdo Arfgón 
^ lá - l JI.T.éntz 
F'rnr.ntio Vega 
Félix RDdrlguez 
¡Antonio Crispo 
¡Eiiriqu* AIORÍO Qoy 
Sir.ff.i M«lín<z 
Ricardo López 
Lsouclo Ferná :dez 

rojnáí Cubero 
Feiiae Q go 
G i m i ó Banlot 
Vicio!' Arlas 
Mi'fhar Cp.r.tarfn 
Alt ¡andró del Birria 
Fíasrico Fünández 
Melado Gjnz&kz Rodríguez.. 
Manuel A'Var«z Gómez 
Féilx da Pnz 
Gansillo Núftez 
Fraudara Rico 
Fidil Diez Lóp'z 
)z ¡ ' . Gullér.ez González. . . • 
Amó- Mirtíntz 
ftiimón Suárez Cadena? 
Emilio Bartolomé 
Maouel Marqué) 
Rogillo Cantón 
Raimundo Mcrán 
Pedro Mateo A'onio , . 
Ricardo Pavón 
Ignacio Arroyo Dlsz 
Eulogio Arlsnza A'varez — 

AYUNTAMIENTOS 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Id«m. 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
id«m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
AceVedo 
Aigídefa• 
Alija de los Melones . . . 
Ar¿¡nza 
Attorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mam 
Bemblbre 
Idem 
Idsm 
Idem. 
Idem 
BtnaVidej 
Benuza 
Berclanos del Páramo. • 
BoBir 
Brazuelo 
Burón 
Cr.brllianes 
Cacábaos 
Idem.. 
Idem 
Cármenes 
Carrocera , 
Castrocaibdn 
Castrofuerte 
Cea 
Cebrones del Rio 
Clstlerna 
Idem 
Crémenes 
Gorullón 
Corvinos de los Oteros. 
Cuadros 

Clase 

patente 
que hen 

obtenido 

4.» 
4 * 
4.» 
4.» 
4.» 
4.» 
4 * 
4 » 
4.» 
4 » 
4 " 
4.» 
4.» 
4 * 
4 " 
4 * 
4,, 
4 " 
4* 
4 » 
4 a 
4.» 
4." 
4 * 
4 * 
3 » 
3 ' 
S". 
3 » 
4.» 
4 * 
4.» 
4 » 
4 " 
4.» 
4 » 
4." 
4 » 
3a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3a 
3 a 
3 a 
3a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3a 
3.a 

Número 
de 

orden 

87 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
83 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
67 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
1C6 
1C7 
1C8 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 

NOMBRES 

JoséMtlcro 
Manuel Lueng) Cano 
Cleofé Domlrguez S l n c h í z . . . 
Andrés Liso Liso 
Manuel Terrón 
Evaristo Rivas 
Céíar Tt jstlna 
Cayetano Serrano 
Juan O í í pro 
Joaquín Barm-b 
José Burlenza PJa 
Germán Mato 
Félix Pastor 
sldro Pardo 

José Blanco 
losé González y González . . 
Baltasar Otero 
Mariano Andrés 
Marttnlano Pérez Arlas 
Laureano Alonsr González. • • 
Anuble Rulz y Ruiz 
Enrique R irnos 
Jesús Fernández 
Bailllo López 
Isidro del V.lle 
Manuel de Mter 
Manuel Acoita G i r c l a . . . . . . . 
Céiar A'varez G ircla 
Avelina Prieto Fuente 
Manuel Vidal 
José Santamaría 
Mailo Cfmadevllla 
César Calafate 
Constantino Pértz 
José Arienza.. • .-. 
Euseblo N iva» S i n d l n o . . . . . . 
Hermjtirg Ida IVesno Fretno 
José Sabugo 
Hortenslo Olgón 
Gerardo Jáflez Fernández 
Enrlqua VllanueVa.. 
Fernando Mircnda. 

lu Laredo Blanco 
AndréJ G inzilez Rodríguez.. 
Frand^co Sarmlnnio 
Antonio Ló?ez Fernández. . . • 
David Callcj» 
Fructuoso G ircla Mart ínez. . . 
A'itonio Torra j . . . . . 
Bnrlqua Vega 
Celso V i erzuela 
G'tbriirl Moreno 
Céiar Moro • 
Tomís Fsrrández Zumel 
Aborto Corlé» Peftj 
Maximino Snárc-z 
Grtgorío Lóp-'Z 
José Quiñones 
Manuel A'v.mz 
Erneato (le PJZ 
José Aüja R)arlgi»z 
Santiago Pérez Cretpo 
Fermín Urdíales Tomé 
AnibJi Bécares Baa 
Francisco Dl«z AlVarez 
Faustino Bardón 
M jxinilano Piñán 
Cayetano A-tii 'p Crespo 
Fu'gínolo Pérez Garda 
Marino Girch 
Secundlno Moro 
Damlrgo Morán 
Jeiúi Santo Tomás 
S ilustlono Fernández 
Martlnlann B .jo 
Luciano Garda 
Teodoltndo Cano 
Maxlmlano Alonso 
Torlblo G3m'.z 
José Alonso Rodrlgaez 
Juan Carda Otero 
Rafael González 
Eulogio AIOIKO 

ATUN'TAkIKNTOS 

CUl» 
del» 

patente 
quehaa 

qbteaMa 

Cubillss de Rueda 
Oestrlana 
Idem 
Escobar de Campos 
Fnbero 
Polgoso de la R bera 
Fresno da la Vega 
Gorddllza del Pino 
Gordonclilo 
Gradefes.. 
Grajal de Campos 
Hospital de Oiblgo 
Izagre 
joarllla 
La Antigua 
Idem 
La Baftcza 
Idem 
Idem 
Idem 
La Erclna 
Laguna d* Negrillos 
LaPolaGjrdón 
Idem 
La Robla 
La Vega de Almanza.... 
LIllo 
Lucillo 
Luyego 
Mansüla de las Muía s . . . 
Idam 
Idem 
Mataltana 
Matanza 
Murias de Paredes 
O i t ja de Sajambre 
Pojares 
Palacio» del SU 
Páramo del SU 
Peranzanes 
Porif .rrada 
Idem. 
fdam. 
Idem 
Idem....* 
l í ím 
Priaranza del Bierzo. 
Prloro 
Quintana del Marco 
Quintana d-l Castillo.... 
Quintana y Congosto... 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Rlafio 
Riega de la Vega 
Rodiezmo 
Sahallees de! Rio 
San Emiliano 
H-mi 
San Esteban de Nogales. 
Idem 
Santa Colomba Somoza.. 
Santa Cristina 
Santa Elena dejamuz... 
Sania María de Ordds... 
Santa Marina del Rey . . . 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Toral de los Guzmanes.. 
Tcreno 
Turcla 
Truchas 
Valdalugueros 
Valdaplélago 
Valdepolo 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrey 
Valencia da Don Juan... 
Castropo dame 
Valencia da Don Juan • • • 

5." 
3.a 
3 a 
S » 
3 » 
3.» 
3 a 
3.» 
3 a 
3.a 
3.» 
3a 
3.a 
3 » 
5.» 
3.a 
5.a 
3." 
3.a 
3.a 
3.a 
a.» 
3a 
3.a 
3.a 
5.a 
3.a 
5.» 
3.a 
5." 
3 » 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3a 
3.a 
5.a 
3.a 
3a 
5a 
3.a 
3. ' 
3.a 
3a 
3a 
S" 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
2a 
5 a 
3 a 
3.a 
3 " 
3 a 
3.a 
3 a 
3 a 
3 a 
3a 
5a 
3.a 
3a 
3.a 
3a 
3a 
3a 



Númoro 
de 

ordin 

150 
151 
152 
155 
154 
195 
156 
157 
158 
159 
180 
'.61 
162 
163 
164 
165 
166 
16T 
i 63 
169 
ITO 
171 
172 
¡75 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
¡80 
181 
182 
185 
184 
185 
183 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
191 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
'¿02 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
2!2 
213 
214 
2!5 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
*32 

NOMBRES AYUNTAMIE NTOS 

Primitivo Vidal 
Euiofllo Arlanza •' . • . . 
SalVrfdot González 
Joié Git ta 
J i l no Pardo 
Francisco Mane» b o . . . . . . . . 
Valeriano Martínez 
PranclKO Qonziltz 
Líón Pérez 
A bito D gln Orallo 
Leoncio Marll/iez 
Gonzalo Martínez 
Noib:rto Caitellanot 
O acianoParamlo . . . . . 
Miguel Mirtlnez 
Iildro Salgado 
Iildro Blanco 
Eug-nlo Lorente Ferníndez 
Víctor Bjstamant* 
Julián Vigll 
Ubsrto Piflán • 
JoiéEgiiegaray. 
Miguel M .Ba buena 
Evaiiito Le»cún 
Euitblo Gírela Pérez 
Norberto Baena 
Val-ntln Rodríguez 
Avsilno L. de Bustamanta... 
Joté Batmeio 
Mariano Calderón < 
Maca'io Pérez 
E 'ilquc B » t h : 
B .tiigio Veiázqufz 
Melindro ViüMmor 
J ) i é Saár?z Ruiz 
Jjllán AWarez Miranda 
Pedio Alonso Mj lnnzo . . . . 
.loré BAIgima 
Atllano Gutiérrez 
Uldoro Gutiérrez 
P«rUcto Gsllno 
Fe.lcMmo de PÜZ 
J u q í i n dep redo . . . . . . . . . 
Pió S;bugo... . . • 
Enrique Ore ña 
Tele: foro VaiV2¡de 
Torcii&to Fidiez 
Ricardo Mítla A^arez . . . 
Pedro G go 
Manuel Dí-z . . . . 
Tomár. Snrsbia 
Girariki Gutler 
Florencio A'vsrez 
Francbco Rublo 
lecOs Hidftigi 
[.uclúiio Martínez 
Eytlqjio Casado 
Miguel PtrnAndez.. 
EilaíSo'ls 
Pomps>o Gítón 
Antor.Io CCSHS IVega de Esplnsreda. 

La Virgen del Camino 
Vegarlenza 
Vegacervera 
Vegamlán 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Vlllabraz 
Vlllabllno 
Idem 
Vflladecanes 
Vlllafer 
Villfcfranca del Blerzo 
Idem 
Vlliabornate 
Vlllamandcs 
Vlllamaftán 
Idem 
VlllamarUn Don Sancho... 
Vlllamizar 
Vlllamontán 
Vlliamoratlei. 
León 
Idem 
Idem 
Zotes del Páramo 
Villazanzo 
ViilarejodeOrblgo 
Villaquejlda 

'Sahagún 
Idem ' 
Valdepolo < 
Onzonllla 
Sm Cristóbal Polantera.. 
Chozas de Abajo 
Buñ^.r 
La Pola de G jtión 
Val da San Lorenzo 
Villíf/anca 
A-dón 
Idem 
Cabreros del Rio 
Santa María del Páramo.. • 
Valderrueda 
Vlllab'.lno 
Carrizo 
Bi Burga 
Garrete 
Soto y Amlo 
Fuentes ds Carbajil 
VIINzala • 
L i Rob a 
Almanza 
Msgjz 
Soto de la Vega 
Rlclio 
Vnmm de la Rlbsra 
Mutadsón d.i los Oteros.. 
Vülag-itón 
Vlliíiro6«án 
Jourllla 

Cine 
del* 

patenta 
que hen 
obtenida 

Jjan Antonio Garda. 
J Equíii Valcarce 
Fianciscc Prlito 
N'fcoíát G írela 
U plano Santlígs 
Matcellno A r t i g a . . . 
Luis R.bTe 
LeandíO Garc'a 
Mlgu?! Pílalo 
J jilo Mato 
A i - \ Moto 
Miirilil Tr&smor.ie... 
Mmual Ferncitdíz . . 
Eult g.'o Gutiérrez. . . 
Manuel Gírela 
Rogelio Vlñayo 
Maximino Ortiz 
Maxlmlcno Martínez. 
Nlcislo Mancebo - • • . 
Pedro Antonio Delás. 
JJIÚS Rodríguez 
Servando Charro — 

Vllii-demor de la Vcgi 
Santa Colomba Curueflo 
Caslrocontrlgo 
CampazHS 
Vlüürejo 
Molhipjeca 
Bollar 
Campo de VWrtVldo! 
Laguna Dalga 
Los Barrios de Salas.... 
San Esteban ds Valdueza 
Enclnedo 
Murías da Paredes... 
Pobladurti Pelayo Gírcfa. 
Lineara da Luna 
Posada de Valdeón 
Boca de Huérguio 
Valdevlmbre, 
Idem 
Villares de Orblgo 
Cublllcs del SU 
San Adrián del Valle 

3 » 
3.» 
5.' 
3 » 
3 » 
3.» 
3.» 
3 " 
3." 
3.» 
3.* 
S." 
S." 
5* 
3.» 
5.a 
3.» 
3,* 
3," 
3. » 
3 » 

4. '' 
4 ' 
5. » 
5" 
S" 
3* 
5.» 
3.* 
3.» 
3.» 
S." 
3.» 
S.» 
5a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
4 a 
5.a 
3.a 
5.a 
3.a 
3a 
S.' 
5.a 
3 a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
3,a 
S." 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3 a 
S.1 
3.a 
3.a 
5.' 
3,a 
3.a 
3.a 
3.a 

3. a 
4. a 
3.a 
5. " 
3.a 
3 a 
3." 
3a 
5.a 
3a 
3.* 

Kútnero 
de 

•rden 

233 
234 
835 
256 

NOMDKES 

Florencio González. 
Bonlf rclo Ramírez.. 
Melecio González. • 
Víctor Lago 

AYUNTAMIENTOS 

Joarllla 
Gallegulllos 
Clmanes de la Vega 
Puente Domingo Piórez. 

c iu» 
del» 

que haa. 
okteaMa 

3.» 
3.» 
3 » 
S.m 

León 5 de julio de 1920.—El Administrador de Contribuciones, Gaspar 
Balerlo'a. 

DIPUFACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Preul l é ñ e l a 
Acordado por la Diputación pro

vincial que se celebre una reunión 
de Ayuntamientos, con el tln da en
terarse de las causas que determt-

' naron la elevación de conll. gsnte 
'i provincial, se convoca a todos los de 

( la provincia a la que habrá de cele-
\ brarse el día 2 de agosto próximo, 
i a las diez de la mctUna, en el Pala-
( ció de la Diputación. 
| Los Ayuntamientos enviarán un 
' representante, que ncredllará su per-

sonalldad con certificación en forma 
.' del acuerdo en que se te otorgue la 
' representación. 

León 7 de julio de 192J.=EI Pre-
í sldente./a'/o F. Ferr lmlez. 

i DISTRITO FOR5STAL DE LEON 

i A nanet* 
DUpuesto por el limo. Sr. Dlrsc-

; tor general de Agricultura, Minas y 
' Montes,el desllndede! monte núma-
j re 749 del Catálogo de los de utlil-
i; dad pública, de esía provincia,deno-
ii minado cValdemaria.» y sito en el 
i- término municipal da Valdelugue-
: ros, he acordado, en uto de las atrl-
> buclonps que me co< f lera el art. 5.* 
t del Real decreto do 1 ° de febrero 
t de 1901, y la reg?a décima de Is Real 
í: orden de 1 d e julio de 19'- 5, seña-
• Icr el dfa 20 de octubre próximo pa-
5 ra dar principio a la operación del 
- apeo que llevará acebo el Ingeniero 
í D Ptblo de l.-.'Zízabal y Juquotot. 
i Lo que se hace púb Ico en esta 
í BOLETÍN OFICIAL para conoclmlin-
; to de los Interesados en el'o; da-
; bleodo significarles que srgiin esta-
l blece el art. 14 del RÍÜI decreto iie 
| la citada f ;cha y el 26 dsl Rrg'emen • 
b to de 17 da mayo de 1865, pueden 
'i entrt-g w en esta Jefatura, durante el 
¡j plazo da dos meses, contedos desde 
:: dos f'cha» deipués de la Inierclón 
| de este anuncio, ios documentos 
t qua convengín a in dtfánsa ds sus 
; derechos y se refieran H la cabida, 
i los limites, ia nropindad o la po e-
i sldn y demás circunstancias de las 
; fincas collnuantes o encluVádas que 
f consideren do su pertenencia; en-
I tendiéndose que según previenen 
j ¡as citadas dUposiclones, transcurrí 
i do que sea el Indicado pirzo, no sa 
\ admitirán nuevos documentos, ni 
1 podrán ser tenidos en cuenta en el 
¡ acto del apeo; que a las h.t jrmaclo 
I nes posaiorlas que se presentan, no 
i se concederá Valor ni eficacia si no 
' se acredita por el BSla posesldnqule-
! ta y pacifica durante treinta artos, 
\ asi como tampoco cuando estén en 
í desacuerdo con la descripción del 
] Catálogo, y que en el acto del apeo 
( se reivindicará la posesión de todos 

los terrenos cuya usurpación resul
te comprobada. 

León 7 de julio de 1920.— El In
geniero J;fs, Ramón del Riego. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Formado el repartimiento general 
de consumos para el alio de 1926 a 
21, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta» 
miento por término dequlncediat, y 
tres más, para oír reclamaciones. 

Zotes del Páramo 9 de julio de 
1920.—El Alcalde, José Grande. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

En este dia se ha presentado a mf 
nutcrldad el vecino de esta vl la, don 
Pedro Llébana Rebles, manifestán
dome que para amanecer el dia da 
hoy, domingo, le fut ron robadas do 
su propia casa, una yegua de pelo 
negro, algo estrellada, sin herrar, 
con una muía lechal, de pelo cesta-
fio, de bastante alzada con relación 
n la edad. 

Ruego a las autoridades, Guardia 
civil y personas que tengan noticia 
de referidas cEbailcrias, lo partici
pen a esta Alcaldía, para rescate de 
las mismas. 

Cublllas d i los Oteros 11 de julio 
de 1920.—El A calde, Faustino Ca
ballero. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de loi Ayuntnmbntos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confacción del vpéndlce al 
amillarnmlento que ha de servir do 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, «si como ?! dn urbttna, ambos del 
año de 1921 a 1922, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que poseen o administre* 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en ia Sccretctia 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en ol término de quince días, tenien
do qu-< juitiflcar h:b-r pagado los 
derechos reales a la Hacienda; d« 
lo contrario, no serán admitidas. 

Benuza 
Cuadro» 
Igiuña 
Pelados d*l Sil 
San Adrián del Valle 
VIHsmoratiel 

Alcaldía constitucional de 
Viliamañdn 

Formadas las cuentas munclpa-
les de este Ayuntamiento, correa-
pondlentes al ejercicio del presu
puesto de 1919 a 1920, se hallan 
expuestas al público en esta Secre-
Isrla por término de quince días, 
para oír rectamsc/onfs. 

Vlllamaflán 9 de julio de 1920.— 
El A'calde, A Almuzara. 

Alcaldía const/tacional de 
Gradefes 

Fijadas definitivamente per sita 
• Ayuntamiento las cuentas de cauda-
I les y de administración del mismo. 

m mi 
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ua í i da ipoT eíDeposItaitoy*! Al-
o M » , correiponiknte» a) aflo eco
nómico de 1910 a 20, quedan cxpucs-
tá» al púb Ico en la Secrctetfa da 
este Ayuntamiento por espado da 
qalrce d i » ; durante ioa ctialea po-
d l i n ser txerolnagas por cuantas 
ptrjona» a i l lo deseen y producir 
tas cbmVBClonei, qua serán comu-
ulcadss a la jonta. 

Oradtfes 10 de tallo da 1920.—El 
Alcalde, Enrique Soto. 

JUZGADOS 

Don Angel Ricardo Ibsrra Qarcla, 
Juez de Instrucción de esta Villa 
* su partido. 
Hago saber: Que en samarlo pen

dente en este Juzgado con elnd-
mero 55 de orden, en el alto actual, 
por fugar a los prohibidos, loa días 
6 J» 22 de cada mes, en la casa del 
vecino de Vega da Valcarce, Gon-
«alo Cutedo Castro, se acordó 
ofrecer los acciones de dicho su-
merlo, a los efectos del att. 1G9 de 
la ley de Enjuiclsmiento criminal, a 
tos que resuikn perjudicados por el 
mentado delito. 

Y a fin de que tenga efecto lo 
•cordado, se expide el presente en 
Vllltfranca del Blerzo y junio 17 de 
1920 —A. Ricardo Ibsrra —El Se
cretarlo, P. H. , Alfredo Sixto. 

Montero Fernández (Antonio), 
vecino de Aitoiga, cesado, minero, 
de 27 ailos, comparecerá ante es
ta Juzgado de Instrucción de As-
torga en el término de diez días, al 
«bjeto de coRSlituIne en la prisión 
•cordada en causa que se le sigue 
por Insultos y emenhzas de muerte 
a los agentes de lá autoridad; con 
apercibiente que, si no lo verifica, 
te rá decterftdo rebelde y ta parará 
ti perjuicio 8 que hubiere lug.r. 

Aitorga 18 de junio de 1920 —El 
Secretario judicial hsblütado, Ger
mán He¡ nández. 

Pérez Oorzález (Jo**), de 30 
ellos deedsd, hijo de Pedro y de Ma
ris, natural y vecino de Moi forte, 
hoy en Ignorvdn paradero, proce
sado por este Juzgado en el su
marlo rúm. 34, d« 1820, per el 
delito de rebo, comparecerá tnte 
al roljffio, t i to en la Pieza de ln 
CorUltucl í r , lúm. 3, pira t¿r 
constlluido en prisión y emplazarle 
pira ante ia Audk neis; apercibido 
que si eri el (érínluo ele dl<z dias r.o 
se presentí;, será tlcclcredo ubeide, 
ptrindole el peí juicio ccn»lgul«nte. 

Poi ferrada 25 de junio de 1920.— 
El Juez, José Usera. 

Requisitoria 
ValVerde PefUa (Constanllnc), de 

estatura rtguler, cera larga, ojos y 
cejas color negro, pelo negro y es
peso, entrecano; baibis «fcitada. na
riz y boca regulares; Víate traje de 
pana color avellane. sembrero de pa
llo color castfcño,dc34 nflos, soitero, 
vaededer ambuifnt", natural de La 
BsAfztt, vecino de Lérez (Ponteve
dra), en lo actualidad en Ignorado 
paradero, procesado en sumerlo por 
USO do non bra supuesto, compare
cerá ente el Juzgado d« instrucción 
tít Puentedeum» du.lio d»l término 
de diez días; bajo npercib'nilento de 
ser declarado rebelde. 

Puentedeume 24 de junio da 1920. 
Ei Juez de Inslrucción. Francisco C. 
E Secretarlo, Manuel Paldo. 

Don Santiago Hueita Arlas, Juez 
municipal de Sehagdn, 
Htgo saber: Que en el juicio Ver

bal civil de. que se hsrá mención, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y narle dispositiva, dices asf: 

tSentencia.m>Tribunal municipal: 
D . Santiago Huerta Arlas, Juez; don 
Silvio Alálz Aparicio y D. Bpifanlo 
Cabrero Conde, Adjuntos.—En la 
villa de Sahagún, a veinticinca de 
mayo de mil novecientos «tinte: vis
tas por el Tflbuna) municipal com
puesto por los Srcs. del maigen, las 
diligencias de juicio verbal civil que 
penden en estejuzgado.entie partes 
como demandante, D. Ramón Fer
nández Hernández, Procurador de' 
ios Tribunales de «ata VIIIJ, en re
presentación de O. Streffn Largo 
Gómez, vecino de León, y como de
mandado D.Juan Copete Huerta, 
vecino de Sotrondlo, en el Ayunta
miento de San Martin del Rey Au
relio (Oviedo), sobre pego da la can
tidad de ciento échenla y séis pese
tas coa setenta y cinco céntimos i » 

más volverle .a citar, y le parará al 
perjuicio a que haya lugar. ( 

Veguelllna de Pondo, término mu- ' 
niclpal de San Cristóbal de la Po-
lantera, a cinco de julio de mil no
vecientos Veinte.—El Juez munici
pal, Antonio de lae Veclllas.—El 
decretarlo, Felipe González. ' 

EDICTO ¡ 
Don Marcelino Mazo, Arrendatario ' 

de la cobranza de las contribuido-! 
nes e Impuestos de la provincia, y 
en su nombre y representación, \ 
D. Francisco González, Recauda- ' 
dor auxiliar de esta provincia de , 
León. 1 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio instruido por mi ! 
autoridad sobre Impuestos de dere- ; 
chós reales y contribuciones de los 
ejercicios de 1918 1919 y 1919 a 
20, se ha dictado con facha 4 de ju- ¡ 
nlo, la siguiente ) 

tProviitencici.—Ho habiendo sa-! 
tlsfe ho los deudores o deudor don 

I Esteban Cabero, vecino de Villar 
del Yermo, sus descubiertos para 
con la Hacienda,ni podido realizarse 
los mismos mediante la venta de ble-

o sea Oísae ei u ae aiciemore en ¡ nes muebles y semovientes, por ha-
1S06 hasta fin de 1919. } bar fallecido y residir fuera del 

Falamos.^Qae debamos con- Ayuntamiento el heredero, yporlg 
denar y condenamos al demandado 
Juan Copete Huerta, a que en tér
mino de quinto dia de firme esta 
sentencia, pague al demandante don 
Sertfln Largo Gómez, o en su re
presentación a D. Ramón Fernán
dez, la cantidad de ciento ochenta 
y seis pesetas y setenta y cinco cén
timos, con el Interés de un CIKCO por 
ciento anual a partir del dia dos de 
septiembre de mil novecientos siete 
que se contará hasta la fecha en que 
el pego te verifique, y además al pa
go do las costas originadas en el 
presente juicio pues asi por esta 
nuestra sentencie, qua se notificará 
personalmente al demandado rebel
de, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.—Santiago Huerta.—Sil
vio de Alálz —Eplfanlo Cib/ero.= 
Pub Icaclón.—Fué publicada con la 
misma fevhi por el Sr. Presidente 
d ' i Tribunal.» 

Y habiéndose solicitado por la re- \ 

norar el domicilio, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los 
Inmuebles o fincas embargadas a ca
da uno de tos deudores, teto que se 
verliicará bajo mi presidencia el dfa 
y hora que más adelante se Indica
rán, siendo pasturas admisibles en 
la subasta les que cubren las dos ter
ceras partes de la tasación; debien
do prevenir a los Interesados que al 
hacer ta anotación preventiva de em
bargo en el Registro da la Pfóple-
dad del partido, algunas fincas han 
aparecido Inscritas a nombre de dis
tintos poseedores, y la mayor parte 
sin inscripción ni titulación le gal, por 
lo cual se hace constar que esta 
Agenda suplirá la - falta por medio 
del expedlennte posesorio, el que lo 
solicite, siempre que do la Venta re
sulte sobrante, c, en otro ceio, abo
nen los compradores los gastos que 
se originen,» 

Y a los efectos prevenidos en el 
presentación del demandante que se i articulo 63 y siguiente de la Instruc 
r.otif que ia sentencia al demandado j clón de Rccandadorts de 26 de abril 
per medio de edictos en el BOLETÍN ' de 1900/se notifica a los deudores 
OFICIAL de esta provincia, a este i la ameiicr providencia por medio del 
ifecto se libra e! presente. \ presente anuncio, puesto que al In-

Sihügún Veintiocho de mayo de ¡ tentar hacerlo ai Interesado, no se 
1820.—Ssrtlag'. Hu-.ite.=P. S. M. : , ha podido por medio de cédala, por 
El Secretarlo, Teodoro Escudero. > estar ausente, a fin de que puedan 

F salvar sus descubiertos untes de ia 
p n i r - r n ' *ttl,asta, que tendrá tug» en el 
CUIV-I>J r Ayuntamiento el dia, hora y punto 

El Sr. Juez municipal de ezíe . qua a continuación se relsclonan. 
Distrito de San Cristóbal do la Po- i Que será requisito Indispensable 
lantera, en providencia qua dictó en > pera temar parte en la subasta, o ac-
veintiocho de junio próximo pasa- i tode lamlims.quo los interesados 
do en la demanda de juicio veibal ¡ depositen previamente en la mwa 
civil presentada por D, Santos del i de la presidencia el 5 por 100 del 
Pczb Pérez, contra Ba!ta»ar López } 
García, de Vlllemediana de la Vega, j 
y su mujer, srbre prc-pltdnd de una • 
casa en este pueblo, calle Real, i 
acordó citar de comptrrctr.cla a l ; s | 
partes para el dfa veintiséis de julio, \ 
a las diez de la mañana, en la sala | 
ds audiencia do este Trlbnn.il munl- i 
cipa!, para !a ceíebcaclón d»l juicio, 

tipo de subasta, y In obligación del 
rematante de entregaren el actoei 
precio de ¡H adjudicación. 
Fincas que se subastan en la casa 

consistorial del Ayuntamiento 
de Bercianos del Páramo el día 
26 ae julio ríe 1920, a las once 
ríe la mañana. 
I . " De la propiedad á t D. Este-

Y hilláno'cse ausente en paradero '-, ban Ctbsro Martínez, Vecino de Vi-
ígnorado el Baltasar, so le cita por ( i ur dei Yermo.—Una casa, detrás 
medio del presente edicto, n fin de : ¿a la Iglesia, compuesta de dos ba
que concurra ni acto; coa apercibí- i bUtclones, cubierta de teja, quelln-
mlento que, de no hacerlo, se le j da al frente y derei tn, calle; lz-
seguirá el juicio sn su rt bsidia, sin quiirda, de Miguel G ande; espal

da, Pedro Sastre; valuada en 45 pe
setas. 

2. a Otra casa, en la misma calle, 
detrás de la Iglesia, de la misma pro
piedad da Ettrban Cab-ro Martí
nez compuesta de tira h bltaclón, 
cubleite de teja, que Ilrdn al fíente, 
calle; derechi y, espalda, Torlbio 
Martínez; Izquierda, dé Vicente Pé
rez, sellalada con el tollo 241; Va
luada en 45 pesetas. 

3. * Una tierra, en téimlno de 
Villar del Yermo, al Majasen: hace 
nueve árese, que linda O., Agustina 
Colinas; M . , Bernardo Chamorro; 
P., senda de Zuares, y N. Sergio 
Martínez; figura evaluada en 20 pe
setas. 

4. * Otra tierra, de la misma pro
piedad, en el término de Villar del 
Yermo, a la senda el Marzsnal, que 
hace 22 áreas y 80 centláreas, que 
linda ñor el O . senda el Monzc l ; 
M . , Federico Pida'ge; P.. Justo. 
Chamorro, y N . , Eittban Perrero; 
Valuada en 30 pesetas. 

5. * Otra, aillo de la anterior, 
que hace 17 áreas, que linda O., Pa
blo García; M.t Manuela Fernán
dez; P., senda el Manzanal, y N . , 
con adlles; valuada en 25 peietns. 

6 * Otra tierra, en dicho Villar, 
a carre Santa Maris, hace 28 áreas, 
que linda O., José Qvtmón; M„ 
Clemente Grande; P., Antonio Al-
varez, y N . , Miguel Tagarro, de 
Santa Maria del Páramo; Valuada en 
40 pesetas. 

7.* Otra, en dicho térmico y si
tio de la anterior, que hace 25 áreas: 
linda O., José Dcmingucc; M , . ca
rre Sania María,- P., Victoriano Cas-
trillo, y N . , Miguel Fernández; va
luada en cuarenta pesetas. 

i 8.a Otra, en dicho término, aca
rre Laguna, hace 31 áreas, linda O., 
Victoria Castillo; M . , Agustina Co
linas; P., camino V ejo, y N.,con La
guna Santiago; Valuada en 30 pese-

• tai . • 
9. a Otra tierra, en dicho Villar, 

a los rincones, que hace 34 áreas, 
que linda O , Julián Martínez; M . , 
carretera; P., Blas Chamorro, y N , 
Menas B quero; valuada en 40 pese
tas. 

10. De la misma propiedad.— 
Una huerta, en dicho Vliler del Yer
mo, y sitio qne llaman las eras de 
erribi, qua hace un área, que linda 
O., eras; M , Manuel Franco; P., 
Victoria Castriiio, y N , erav; va
luada en 10 pesetas. 

11. Otra, en dicho Villar, a carre 
Sotlüo, que hace dos é r ' a i , que lin
da O., Julián M>rtínrz; M. , Eusebic 
Vázquez; P., Eulcglo Castriüo, y 
N . , carre Sotlüo; valuada en 10 pe
seta.1?, 

12. Otra tierra, en dicho Villar, 
al camino viejo, que hace 20 ¿reas, 
linda O., camino; M. , Laureano 
Alonso; P., Julián Martfncz y N . , 
Santiago Cabero; vaiusdaen 23 pe
setas. 

La Baflszs 28 de junio ér 1820.— 
E' Recaudador auxiliar, Francisco 
González.—V." B,0.-¡ El Aerfíidat*" 
rio, M . Mtzo. 

A e o e l a e l ó n de Secretarlos del 
pa r t ido de AeSorga 

El dia 1.° de agosto próximo, y su 
horade las enes, ÍS celebrará ¡•J">'s 
gcner»f; BperCN«!ido a los árelos 
que no aiivUn c-jn la multn ie g'8-
mentarla. _, 

A;tc-g3 11 de ju lo d i 1920 - E l 
Secitteric, Ramiro B'ar.co. 

Imprtnta de !a Diputación provincial 
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